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Addendum


La siguiente comunicación, de fecha 20 de enero de 2012, se distribuye a petición de la delegación de México.

_______________

Etiquetado para productos cosméticos preenvasados. Etiquetado sanitario y comercial:

El 17 de enero de 2012, la Secretaria de Salud publicó en el Diario Oficial de la Federación (http://www.dof.gob.mx), el Proyecto de modificación a la NOM-141-SSA1-1995, Bienes y servicios. Etiquetado para productos de perfumería y belleza preenvasados; para quedar como PROY-NOM-141-SSA1/SCFI-2010, Etiquetado para productos cosméticos preenvasados. Etiquetado sanitario y comercial.


El PROY-NOM-141-SSA1/SCFI-2010, establece los requisitos de información sanitaria y comercial que debe ostentar la etiqueta en productos cosméticos de cualquier capacidad preenvasados y destinados al consumidor final y es de observancia obligatoria para las personas físicas o morales que se dedican a su proceso o importación.


Cualquier Parte interesada tiene 60 días naturales o hasta el 16 de marzo de 2012 para presentar comentarios u observaciones al Proyecto de modificación y con el sustento técnico suficiente.

Cualquier comentario dirigirlo a: 

Secretaría de Economía

Subsecretaría de Competitividad y Normatividad

Dirección General de Normas

Tel.:  (+52) 55 5729 9100 Ext. 43217

Fax:  (+52) 55 5520 9715

Sitio internet:  http://www.economia-noms.gob.mx/noms/inicio.do
Correo electrónico:  normasomc@economia.gob.mx y jesus.figueroa@economia.gob.mx
Y está disponible:

http://dof.gob.mx/index.php?year=2012&month=01&day=17
http://members.wto.org/crnattachments/2012/tbt/MEX/12_0294_00_s.pdf
__________

